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                                                                                   Córdoba, 24 de agosto de 2020 

 

VISTO 

 

La nota presentada por la Directora de la carrera  “Especialización en Procesos 

y Prácticas de Producción Artística Contemporánea”, solicitando fijar el valor de las 

cuotas correspondientes para la cohorte 2020 en el año 2020, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la carrera dará inicio en el mes de septiembre del corriente año, razón por 

la cual se abonará una inscripción y  4 (cuatro) cuotas en 2020 y las restantes entre el 

2021 y 2022,  

 Que se los valores surgen del análisis en conjunto realizado entre Secretaría de 

Posgrado y Secretaría de Gestión y Planificación.  

Que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior rendición Ley 

24.156 de la Administración Financiera, Ord. H.C.S. Nº 4/1995 y sus modificatorias, 

Ord. H.C.S. Nº 6/2001 y los sistemas informáticos SANAVIRON y PILAGA. 

 

Por ello,  

  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: Autorizar el cobro de la matrícula 2020 de la Carrera de Posgrado 

“Especialización en Procesos y Prácticas de Producción Artística Contemporánea” por 

un valor de $1.500 (pesos mil quinientos) hasta el 09 de setiembre de 2020, luego con 

valor de $1.700 (pesos mil setecientos). 

 

ARTÍCULO 2º: Autorizar cobro de cuotas de la carrera de Posgrado “Especialización 

en Procesos y Prácticas de Producción Artística Contemporánea” de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

Comunidad Facultad de Artes (docentes, adscriptos/as, egresados/as y 

nodocentes): 

 

- Opción 1: 18 (dieciocho) cuotas de $2.800 (pesos dos mil ochocientos), con un 

valor bonificado de $2.500 (pesos dos mil quinientos) hasta el día 10 del mes 

al que corresponde la cuota. 

- Opción 2: pago total de la carrera en 2 (dos) cuotas, con vencimiento para optar 

por esta modalidad y para el primer pago el día 10 de octubre de 2020 y para 

segundo pago el 10 de septiembre de 2021, con un valor para cada cuota de 

$20.000 (pesos veinte mil). 
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- Opción 3: pago único total carrera (2020-2022) con vencimiento para esta 

modalidad el día 10 de octubre de 2020 por un valor de $37.500 (pesos treinta 

y siete mil quinientos). 

 

Estudiantes externos a la facultad de artes (de otras facultades de la UNC, otras 

universidades nacionales o provinciales, extranjeros de países pertenecientes a 

Latinoamérica): 

 

- Opción 1: 18 (dieciocho) cuotas de $3.200 (pesos tres mil doscientos), con un 

valor bonificado de $2.800 (pesos dos mil ochocientos) hasta el día 10 del mes 

al que corresponde la cuota. 

- Opción 2: pago total de la carrera en 2 (dos) cuotas, con vencimiento para optar 

por esta modalidad y para el primer pago el día 10 de octubre de 2020 y para 

segundo pago el 10 de septiembre de 2021, con un valor para cada cuota de 

$22.400 (pesos veintidós mil cuatrocientos).  

- Opción 3: pago único total carrera (2020-2022) con vencimiento para esta 

modalidad el día 10 de octubre de 2020 por un valor de $42.000 (pesos cuarenta 

y dos mil). 

 

Estudiantes extranjeros provenientes de otros países:  

 

- Opción 1: 18 (dieciocho) cuotas de $3.800 (pesos tres mil ochocientos), con un 

valor bonificado de $3.500 (pesos tres mil quinientos) hasta el día 10 del mes 

al que corresponde la cuota. 

- Opción 2: pago total de la carrera en 2 (dos) cuotas, con vencimiento para optar 

por esta modalidad y para el primer pago el día 10 de octubre de 2020 y para 

segundo pago el 10 de septiembre de 2021, con un valor para cada cuota de 

$28.000 (pesos veintiocho mil). 

- Opción 3: pago único total carrera (2020-2022) con vencimiento para esta 

modalidad el día 10 de octubre de 2020 por un valor de $52.500 (pesos 

cincuenta y dos mil quinientos). 

 

ARTÍCULO 3º: Establecer los siguientes vencimientos mensuales para obtener 

bonificación en el valor de la cuota: 

Cuota 1: 10/10/2020 

Cuota 2: 10/11/2020 

Cuota 3: 10/12/2020 

Cuota 4: 10/03/2021 

Cuota 5: 10/04/2021 

Cuota 6: 10/05/2021 

Cuota 7: 10/06/2021 

Cuota 8: 10/07/2021 
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Cuota 9: 10/08/2021 

Cuota 10: 10/09/2021 

Cuota 11: 10/10/2021 

Cuota 12: 10/11/2021 

Cuota 13: 10/12/2021 

Cuota 14: 10/03/2022 

Cuota 15: 10/04/2022 

Cuota 16: 10/05/2022 

Cuota 17: 10/06/2022 

Cuota 18: 10/07/2022 

 

ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a las 

Secretarías de Posgrado y de Secretaría de Gestión y Planificación,  y al Área 

Económica Financiera. Cumplido, archivar.  

 

RESOLUCIÓN N°: 367 
Cs/cbp 




